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DR. José Félix García Dávila 

NOTARIO SEGUNDO 

SANTA ROSA- EL ORO - ECUADOR 

1 

CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA  FRIVALCAP CIA. LTDA. 

DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: OTORGADA POR 

LOS SEÑORES CONYUGES BIRON VICENTE 

TINOCO BLACIO, RUTH ALEXANDRA RAMIREZ 

APOLO; MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO 

MENDEZ, LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA; IBO 

RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ Y  TERESf/ 

CELENIA LEON MURILLO; A FAVOR DEL SEÑOR 

INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN 

INGENIERO L ESTEBAN SORONEL    
FQUANTÍA: USD. 1.400, E 

E 

     

  

   

  

Provincia de El Oro, República del Demis or, hoy día SEIS de MAYO del año 

dos mil trece; Ante mí DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA, Notario 

Público Segundo del Cantón Santa Rosa, comparecen pbr sus propios 

derechos, por una parte y en calidad de Cedentes los señores BIRON 

VICENTE TINOCO BLACIO, de estado civil casado con la señora RUTH 

ALEXANDRA RAMIREZ APOLO ocupaciones estudiante, MANUEL DE 

JESÚS VALDIVIEZO MENDEZ, de estado civil casado con 

LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA, de ocupaciones comerciantes y 

Maestra en corte y confección e IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ, de 

señora 
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estado civil casado con la señora TERESA CELENIA LEON MURILLO , de" 

ocupaciones comerciante y quehaceres domésticos ; y por otra parte y en 

calidad de Cesionarios los señores INGENIERO ROMMEL EUVIN 

CORONEL MIÑAN, de estado civil divorciado, de Ingeniero Comercial y



DQO 
0
 

J
J
 

QD
D 

O
 

Pp 
UY

 
n
m
 

A
 

O 

DR. José Félix García Dávila 

NOTARIO SEGUNDO 

SANTA ROSA- EL ORO - ECUADOR 

2 

DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, de estado civil soltero, de 

profesión Ingeniero Comercial. Todos los comparecientes son ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Zaruma y esta ciudad de 

Santa Rosa respectivamente, capaces legalmente, a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de la presente 

Escritura que vienen a otorgar, a la que proceden con amplia y entera . 

libertad, y para su otorgamiento, los comparecientes me presentan la minuta 

que a continuación copio: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras a 

su cargo sírvase insertar una de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CIA. LTDA., debidamente 

autorizada por la junta universal de accionistas. PRIMERA: 

COMPARECIENTES: RUTH ALEXANDRA RAMIREZ APOLO; MANUEL 

DE JESÚS VALDIVIEZO MENDEZ, LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA; 

IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ Y TERESA CELENIA LEON 

MURILLO, por sus propios derechos a quienes para los efectos del presente 

contrato se podrá denominar como los CEDENTES; y por otra parte los 

señores INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, y el señor 

INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, por sus propios 

derechos en calidad de CESIONARIOS. Las partes contratantes declaran 

que gozan de plena y total capacidad legal para obligarse y contratar, y en tal 

virtud, para la celebración del presente contrato; dejando señalada 

constancia que acuden a su suscripción, libres de error, fuerza o dolo, 

proporcionado entre ellas; y particularmente, las declaraciones que mas 

adelante se formulan en el presente instrumento. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Son antecedentes para la celebración del presente 

Contrato, entre otros, los siguientes: La compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., 

a la que en adelante se la llamara simplemente FRIVALCAP, es una 

sociedad limitada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la 

ciudad de Santa Rosa, con un capital suscrito y pagado de DOS MIL
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 2.000) 

dividido en DOS MIL acciones ordinarias, nominativas de $ 1 (un dólar) 

cada una de ellas, pagadas el 100 % de su valor nominal; FRIVALCAP, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada por la Notaria Pública 

Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José Félix García Dávila, 

   

  

   

      

   
   
   

  

>. 0 

el diez de septiembre del dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil del E Es 
3 CA 

, , - ay AS 
cantón Santa Rosa, con el número noventa y dos del año dos mil diez. El ES" 

% ” ” Z A 
señor JOHN CAPA SOTO cedió y transfirió a favor de los señores IBO— “Ñ 

RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ, Y MANUEL DE JESUS VALDIVIEZO 

MENDEZ, la cantidad de 680 acciones ordinarias, nominativas y liberadas del 

posteriormente con la inscripción de una Aclaración de sesión de acciones 

inscrita con el numero veintidós del año dos mil doce; el señor 1IBO 

  

   
   

nominativas y liberadas del valor de un dólar cada u una aj favor del señor > 

BIRON TINOCO BLACIO inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa 

, CLAUSULA 

, declaran de 
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Rosa con el número ciento seis del año dos mil do 

TERCERA: LA CESION DE ACCIONES.- los CEDENTE 

manera voluntaria, expresa, incondicional, irrevocable y conjunta, que vende, 

en los términos, condiciones señalados en el presente instrumento, y al 

efecto ceden y transfieren sin reserva de ninguna naturaleza, a favor de los 

CESIONARIOS, el dominio pleno y absoluto de las MIL CUATRQCIENTAS 

(1.400) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América ( USD $ 1,00) cada una, que son 

representativas del setenta por ciento del capital social de la compañí 

FRIVALCAP CIA. LTDA., y de todas las cuales los (CCEDENTES son 

actuales y legítimos propietarios en las cantidades que se encuentren 

determinados en la Clausula Segunda de este instrumento. El señor BIRON
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VICENTE TINOCO BLACIO, cede y transfiere a favor del INGENIERO 

ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, las (600) SEISCIENTAS acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1,00) de la cual es legitimo propietario, El 

señor MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO MENDEZ, cede y transfiere a 

favor del INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, las (400) 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de la 

cual es legitimo propietario. El señor IBO RAFAELVALDIEZO MENDEZ, 

cede y transfiere a favor del INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL 

MIÑAN, las (399) TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas, del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 1,00) de la cual es legitimo propietario. Y (1) UNA acción 

ordinaria, nominativa y liberada, del valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 1,00) a favor del INGENIERO DANIEL ESTEBAN 

CORONEL HIDALGO. Completando de esta manera las cuatrocientas 

acciones de la cual es su legítimo propietario. Por su parte, los Cesionarios, 

señores Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, declara 

expresamente que acepta la cesión de acciones hecha a su favor que 

representa el sesenta y nueve coma cinco por ciento ( 69,5 %y del capital 

social de la compañía razón de cien por ciento de las acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de 0,04 centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que son representativas 

del cien por ciento del capital social de la compañía FRIVALCAP CIA. 

LTDA., el INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, declara 

expresamente que acepta la cesión de la acción hecha a su favor que es 

representativa del (0,05%) del capital social de la compañía FRIVALCAP 

CIA. LTDA., conforme los acápites que anteceden, y en tal virtud, 

se deja expresamente establecido que desde la suscripción del
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presente contrato de cesión los CESIONARIOS, podrán tomar la 

administración de la empresa y designar de acuerdo a Ley de Compañías 

sus representantes legales. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- Los 

CEDENTES y los CESIONARIOS declaran de manera libre, voluntaria y de 

consuno, que han fijado como justo precio por la cesión y trasferencia del 

SETENTA POR CIENTO de las acciones que son representativas del capitz 

social de la compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., el valor total de MIL 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1.400,00), que los CEDENTES declaranxt 

   
   

   
   

   
   
        
   

  

determinados en el Articulo Mil Ochocientos Veinte y Ocho y siguiéntes de 

Código Civil. Por estimar dicho precio justo y necesario. CLAUSULA 

QUINTA: SANEAMIENTO.- Los Cedentes declaran expresa y conjuntamente 

que a las acciones y activos de la compañía FRIVALCAP CIA. LTDA. no 
  

soportan gravámenes, prohibiciones de enajenar de ninguna naturaleza, no 

obstante lo cual, se comprometen solidariamente a transferir las acciones y 

activos de la empresa libre de cualquier tipo de gravamen. CLAUSULA 

SEXTA: ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes contratantes en 

especial los cesionarios declaran expresamente que aceptan la cesión de 

acciones hecha a su favor conforme los acápites que anteceden, y en tal 

virtud, se deja expresamente establecido la adquisición que reciben la hacen 

para si y los suyos con dinero de su propiedad y autorizan a que por ellos 

mismos o interpuesta persona se haga la inscripción en la Superintendencia 

de Compañías. Además de la presente cesión de las acciones de la
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compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., deberá tomarse nota al margen de la 

Escritura de Constitución de la compañía en la escritura pública otorgada por 

la Notaria Pública Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José 

Félix García Dávila, el diez de septiembre del dos mil diez, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Santa Rosa, el veintisiete de septiembre del 

dos mil diez. CLÁUSULA SEPTIMA.- RATIFICACION.- Las Partes se 

- ratifican expresa e irrevocablemente en todas y cada una de las cláusulas de 

este Contrato, sin reserva ni modificación alguna, y para constancia de lo 

cual fiman. Usted : señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor y estilo para la validez del presente Instrumento Público. Hasta aquí la 

minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y, que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está * 

firmada por el Abogado Tito Jovanny Murillo Feijoo. Matricula 07-2009-5. 

Foro de Abogados de El Oro, para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial; y, leida que 

le fue a los comparecientes por mí el notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

cuanto Doy fe. 

  

SRA. AUEXANDRA RAMIREZ APOLO. 

C. C. No. 070341122-3
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2 — SR. MAÑUÉL DE JESÚS VALDIVIEZO MENDEZ. 
3 C.C.No. 070252425-7 
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13 SRA. TERESA CELENIA LEON MURILLO. 
14 — C.C.No, 0702294620" 
15 A 
16   

  

07
 

   

$ y 

    

/A
YA
 

         

   

  

1 O 

6 . JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA. Rodo 

7 PE VORIOSE FELIX AREA, 
S— —ABOGADO 

NOTARIO SEGUNDO 

57
0 

YI 

    



SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE LA 
FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y 
FECHA DF SU CELEBRACION. 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que la escritura pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CIA. LTDA., otorgada 

por los cónyuges señores: BIRON VICENTE TINOCO BLACIO Y RUTH 

ALEXANDRA RAMÍREZ APOLO, MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO 

MÉNDEZ Y LEONOR JESÚS ZHINGRE CUEVA, IBO RAFAEL 

VALDIVIEZO MÉNDEZ Y TERESA CELENIA LEÓN MURILLO; a favor 

de los señores: ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN Y DANIEL 

ESTEBAN CO EESHIDALGO, queda inscrita con el No. 1 del Libro de 

Cesión de Part RN S ARMS Juárolado al Repertorio bajo el No. 106, con fecha 
IS 3 SY 7 

de hoy. (3 de 3 
Las ESISTRO DEla E É) 
NN PROPIEDAG S 

XX y Sl sa, mayo 28 dy 2013 >
 

  

AB. CARLOS ANIB4 y 

REGISTR ÓÓR DEA PROPIEDAD 

NÓ ÍN SANTA ROSA 

CERTIFICO: Z 

Que dé conformidad-coh el artículo 33 del Código de Comercio, 

     
   

se ha fija endrá fijo por el tiempo de feis meses en la sala de este 

    

ES ¡ETRO 1 ML 

ROFP ¡EDAD O   



CERTIFICO: 

Que en esta fecha se ha tomado nota de la Cesión y 

Transferencia de las Acciones; al margen de la inscripción de la Constitución. 

de la Compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Segunda 

del cantón Santa Rosa, a cargo del Dr. José Félix García Dávila, el día diez de 

septiembre del 2010, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa 

Rosa, con el No. 92 del Libro Mercantil y anotada al Repertorio bajo el No. 

e 

yO 7 . . Lo 

ES TN ZN 
> az. uti 

2.988, el y intisiete.de septiembre del año des mil diez. 

   

  

   
   

  

     a EA os AS 
$ PROL DAD £ 
No" A AN AS 

      

   
RESPONSABLE 
MANUEL PEREIRA. 
0701856619 5 

LL



  

RAZON: 

Siento como tal, que con esta fecha TRES de JUNIO del año 

dos mil trece, tomo nota de la Escritura Publica de CESION Y 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

FRIVALCAP CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

CÓNYUGES BIRON VICENTE TINOCO BLACIO, RUTH 

ALEXANDRA RAMIREZ APOLO; MANUEL DE JESÚS 

VALDIVIEZO MENDEZ, LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA; IBO 

RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ Y TERESA CELENIA LEON 

MURILLO A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO ROMMEL EUVIN 

CORONEL MIÑAN E INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL 

HIDALGO, celebrada con fecha seis de mayo del dos mil trece, a 

cargo del DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA, Notario 

Segundo del Cantón Santa Rosa, al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CIA. LTDA., 

de fecha diez de septiembre del año dos mil diez, de lo cual Doy 

ILL R 

¿e Juntogjel 2.013 
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SEÑOR NOTARIO EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS A SU CARGO 

SIRVASE INSERTAR UNA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CÍA. LTDA. DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR 

LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS COMPARECE EL SEÑOR BIRON 

VICENTE TINOCO, MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO MÉNDEZ, IBO RAFAEL 

VALDIVIEZO MENDEZ, A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO ROMMEL EUVIN 

CORONEL MIÑAN Y INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- En la ciudad de Santa Rosa a los veinticinco 

días del mes de Febrero del año 2013, cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, los contratantes, por una parte y en 

calidad de vendedor el señor BIRON VICENTE TINOCO BLACIO, con cedula de 

   

   

   
        

   
   

    
   

de ciudadanía 

IDALGO, col 

Señor Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, con cedula 

070181272-9, y al señor Ingeniero DANIEL ESTEBAN CORONEL 

    
   

  

EL
 
OR
O 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Son antecedentes para la 
celebración del presente Contrato, entre otros, los siguientes: 

FRIVALCAP CIA. LTDA., a la cual en delante se denominará si 
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dividido en DOS MIL acciones ordinarias, nominativas de $1 (un dólar) cadanuna 

de ellas, pagadas al 100% de su valor nominal, FRIVALCAP se constituyó 

mediante escritura pública otorgada por el Notaria Publica Segunda del cantón 

Santa Rosa, a cargo del Dr. José Félix García Dávila el 10 de Septiembre del 

2010, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa el 27 de 

Septiembre del 2010. El señor acciones en el capital social de la compañía 

FRIVALCAP CIA. LTDA., contenida en el titulo de acciones. El cedente y el 

cesionario, de manera libre y voluntaria, y particular y específicamente atendiendo 

lo señalado en los acápites anteriores, han acordado que ceden y transfieren y en 

- tal efecto, cederán a favor de los cesionarios, EL SETENTA POR. CIENTO DE



LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP. Es decir MIL 

CUATROCIENTOS ACCIONES NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, sin : 

reservarse nada para sí. 

CLÁUSULA TERCERA: LA CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes Los 
CEDENTES, declaran de manera voluntaria, expresa, incondicional, irrevocable y 

conjunta, que venden, en los términos, condiciones señalados en el presente 

instrumento, y al efecto ceden y transfieren sin reserva de ninguna naturaleza, a 

favor de los CESIONARIOS, el dominio pleno y absoluto de las MIL 

CUATROCIENTAS (1400) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una, que son 

representativas del setenta por ciento del capital social de la compañía 

FRIVALCAP CIA. LTDA., y de todas las cuales los CEDENTES son actuales y 

legítimos propietarios en las cantidades que se encuentran determinadas en la 

Cláusula Segunda de este instrumento. El señor BIRON VICENTE TINOCO 

BLACIO, cede y transfiere a favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan, las 

(600) SEISCIENTAS acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1)- de la cual es 

legítimo propietario. El señor MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO MÉNDEZ, cede y 

transfiere a favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan las (400) 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal! 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) de la cual es legítimo 

propietario. El señor IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ, cede y transfiere a 

favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan las (399) TRECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1), de la cual es su 

legítimo propietario. Y (1) UNA acción ordinaria, nominativa y liberada, del valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$1), a favor del Ingeniero Daniel 

Esteban Coronel Hidalgo. Completando de esta manera las cuatrocientas 

acciones de la cual es su legítimo propietario. Por su parte, los CESIONARIOS, 

señores Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN declara expresamente 

que aceptan la venta de acciones hecha a su favor que representa el sesenta y 

nueve coma cinco por ciento (69,5%) del capital social de la compañía 

"FRIVALCAP CIA: LTDA., el Ingeniero DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, 

declara expresamente que aceptan la cesión de la acción hecha a su favor que es 

representativa del (0,05%) del capital social de la compañía FRIVALCAP CIA. 

LTDA., conforme los acápites que anteceden, y en tal virtud, Se deja 

expresamente establecido que desde la suscripción del presente contrato de 

cesión de acciones los CESIONARIOS, podrán tomar la administración de la 

empresa y designar de acuerdo a Ley de Compañías sus representantes legales.



CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- Los CEDENTES y los CESIONARIOS declaran 

de manera libre, voluntaria y de consuno, que han fijado como justo precio por la 

cesión y transferencia del SETENTA POR CIENTO de las acciones que son 

representativas del capital social de la compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., el valor 

total de MIL CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 1400.00), que los CEDENTES declaran tenerlos recibidos de 

los CESIONARIOS en su totalidad y en moneda de curso legal, sin lugar a ulterior 

reclamo que formulan por ningún concepto. Por el presente instrumento público, 

los suscritos vendedores declaran que tienen a bien RENUNCIAR a favor de los 

suscritos cesionarios a TODOS LOS BENEFICIOS QUÉ CONFIERE LA ACCION 

DE LESION ENORME, determinados en el Articulo Mil Ochocientos Veinte y Ocho 

y siguientes del Código Civil. Por estimar dicho precio justo y necesario. | . 

CLAUSULA QUINTA: SANEAMIENTO.- Los cedentes declaran, exprese, y So 

conjuntamente que a las acciones y activos de la compañía FRIVALCAR, * ANO 
A 

soportan gravámenes, prohibiciones de enajenar de ninguna náturaleza., AN 

obstante lo cual, se comprometen solidariamente a transferir las acdones y activos 

de la empresa libre de cualquier tipo de gravamen. 

CLAUSULA SEXTA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes contratantes" 

en especial los cesionarios declaran expresamente que aceptan la venta de 

acciones hecha a su favor conforme los acápites que anteceden, y en tal virtud, Se 

- deja expresamente establecido la adquisición que reciben la haceh para si y los 

suyos con dinero de su propiedad y autorizan a que por ellos mismos o interpuesta 

" persona se haga la inscripción en la Superintendencia de Compañías, Además de 

la presente compraventa de las acciones de la compañía FRIVALCAP, deberá 

tomarse nota al margen de la Escritura de Constitución de la compañía en 

escritura pública otorgada por el Notaria Publica Segunda del cantón Santa Rosa, 

a cargo del Dr. José Félix García Dávila el 10 de Septiembre del 2010, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa el 27 de Septiembre del 2010. 

CLÁUSULA SEPTIMA.- RATIFICACION.- Las Partes se ratifican expresa e 
irrevocablemente en todas y cada una de las cláusulas de este Contrato, sin 

reserva ni modificación alguna, y para constancia de lo cual, firman en cuatro 

ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de Machala, a los 25* días del mes 

de Febrero del año 2013. Usted señor Notario se serviráyagregar las demás 

cláusulas de rigor y estilo para la validez del presente /Ingtrumento Público. 

Firmado Abogado Tito Jovany -2009-5. Foro de 

Abogados de El Oro. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA FRIVALCAP CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Santa Rosa, a los 22 días del mes de Febrero del dos mil trece, a 

las quince horas, se reúnen en el local social de la Compañía, ubicado en la Vía 

Panamericana a 100 metros de la y de Jumón; de esta ciudad de Santa Rosa, 

Provincia de El Oro, los Accionistas de la Compañía Frivalcap Cía. Ltda. Señores: 

-4.- Rommel Euvin Coronel Miñan, propietario de seiscientas acciones de un dólar 

cada una 2.- Biron Vicente Tinoco Blacio propietario de seiscientas acciones de un 

dólar cada una 3.- Manuel de Jesús Valdiviezo Méndez, propietario de 

cuatrocientas acciones, de un dólar cada una, 4.- Ilbo Rafael Valdiviezo Méndez 

propietario de cuatrocientas acciones de un dólar cada una, quienes representan 

el ciento por ciento del capital social de la Compañía, deciden por unanimidad, 

amparados en la Ley de Compañías, constituirse en Junta Universal de 

Accionistas, bajo la Presidencia del Ingeniero Rommel Euvin Corone-Miñan y E o9 

actuando como secretario ad-hoc el señor Manuel de Jesus Valdiviezo Méndez. El 5 Q 

Presidente dispone se tome lista de los asistentes, con la congtanciá della U5 Ca: 

presencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado de la/ compañia SS 5 á 1 

constata que han concurrido todos los accionistas, según consta/de la lista qué da 

forma parte del expediente del Acta de esta Junta Universal de Accionistas. Acto E 
No 

seguido el Presidente de la Sesión ordena se dé lectura del Orden del Bía, el ¿80 a 

mismo que es aprobado por unanimidad y por lo que se pasa a tratar y resolver [037 3 

siguientes puntos: 

1. AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DEL SETENTA POR 

CIENTO DEL PAQUETE ACCIONARIO DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP 

CIA. LTDA ES DECIR MIL CUATROCIENTAS ACCIONNES. MIL 

TRECIENTAS NOVENTA Y NUEVE ACCIONNES DE UN DQLAR CADA 

UNA A FAVOR DEL INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN. Y 

UNA ACCION DE UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DEL INGENIERO 

DANIEL ESTEBAN CORONEL MIÑAN. 

  

2. AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA 

QUE LEGALICE LOS ACTOS RESUELTOS EN LA PRESENTE JUNTA. 

Para tratar el PRIMER punto del Orden del Día el accionista Manuel de Jesús 

Valdiviezo Méndez, toma la palabra y pone a disposición de los accionistas 

presentes en la junta las cuatrocientas acciones de su propiedad. Seguidamente 

toma la palabra el señor Biron Vicente Tinoco Blacio y pone a disposición de los 

accionistas presentes en la junta las seiscientas acciones de su propiedad. El 

- señor Ilbo Rafael Valdiviezo Mendez, toma la palabra y de igual manera pone a 

disposición de los accionistas presentes en la junta las cuatrocientas acciones de



  

su propiedad. Acto seguido el Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan toma la 

palabra y manifiesta su voluntad de adquirir las cuatrocientas acciones propiedad 

del señor Manuel de Jesús Valdiviezo Méndez de un dólar cada una, así como 

también las seiscientas acciones propiedad del señor Biron Vicente Tinoco Blacio- 

de un dólar cada una y además desea adquirir trescientas noventa y nueve 

acciones de un dólar cada una del señor Ibo Rafael Valdiviezo Méndez, quedando 

una acción de un dólar libre. La cual autorizan ceder y transferir a favor del 

Ingeniero Daniel Esteban Coronel Hidalgo, quien manifiesta su voluntad de 

adquirir la acción de un dólar propiedad del señor lbo Rafael Valdiviezo Méndez. 

La propuesta es elevada a moción y luego de las deliberaciones del caso queda 

aprobada por todos los accionistas presentes. 

Finalmente, se pasa a tratar el SEGUNDO y último punto del orden del día 

relacionado con la autorización para que el representante legal de la compañía 

realice todos los trámites necesarios para cumplir con lo resuelto por la Junta 

- Universal de Accionistas, luego de las deliberaciones pertinentes, los accionistas 
asistentes que representan el 100% del capital social de la Compañía autorizan al 

Gerente General para que de cumplimiento a las resoluciones tomadas en esta 

Junta. 

  

Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la Junta, estableciéndose un 

receso de treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la Junta y siendo 

las diecisiete horas del día veintidós de Febrero del 2013, se procede a dar lectura 
al acta, la misma que es aprobada sin modificaciones por los asistentes. 
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DR. José Félix García Dávila 

NOTARIO SEGUNDO 

SANTA ROSA- EL ORO - ECUADOR 

1 

CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA  FRIVALCAP CIA. LTDA. 

DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: OTORGADA POR 

LOS SEÑORES CONYUGES BIRON VICENTE 

TINOCO BLACIO, RUTH ALEXANDRA RAMIREZ 

APOLO; MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO 

MENDEZ, LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA; IBO 

RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ Y  TERESf/ 

CELENIA LEON MURILLO; A FAVOR DEL SEÑOR 

INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN 

INGENIERO L ESTEBAN SORONEL    
FQUANTÍA: USD. 1.400, E 

E 

     

  

   

  

Provincia de El Oro, República del Demis or, hoy día SEIS de MAYO del año 

dos mil trece; Ante mí DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA, Notario 

Público Segundo del Cantón Santa Rosa, comparecen pbr sus propios 

derechos, por una parte y en calidad de Cedentes los señores BIRON 

VICENTE TINOCO BLACIO, de estado civil casado con la señora RUTH 

ALEXANDRA RAMIREZ APOLO ocupaciones estudiante, MANUEL DE 

JESÚS VALDIVIEZO MENDEZ, de estado civil casado con 

LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA, de ocupaciones comerciantes y 

Maestra en corte y confección e IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ, de 

señora 
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estado civil casado con la señora TERESA CELENIA LEON MURILLO , de" 

ocupaciones comerciante y quehaceres domésticos ; y por otra parte y en 

calidad de Cesionarios los señores INGENIERO ROMMEL EUVIN 

CORONEL MIÑAN, de estado civil divorciado, de Ingeniero Comercial y
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DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, de estado civil soltero, de 

profesión Ingeniero Comercial. Todos los comparecientes son ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Zaruma y esta ciudad de 

Santa Rosa respectivamente, capaces legalmente, a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de la presente 

Escritura que vienen a otorgar, a la que proceden con amplia y entera . 

libertad, y para su otorgamiento, los comparecientes me presentan la minuta 

que a continuación copio: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras a 

su cargo sírvase insertar una de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CIA. LTDA., debidamente 

autorizada por la junta universal de accionistas. PRIMERA: 

COMPARECIENTES: RUTH ALEXANDRA RAMIREZ APOLO; MANUEL 

DE JESÚS VALDIVIEZO MENDEZ, LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA; 

IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ Y TERESA CELENIA LEON 

MURILLO, por sus propios derechos a quienes para los efectos del presente 

contrato se podrá denominar como los CEDENTES; y por otra parte los 

señores INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, y el señor 

INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, por sus propios 

derechos en calidad de CESIONARIOS. Las partes contratantes declaran 

que gozan de plena y total capacidad legal para obligarse y contratar, y en tal 

virtud, para la celebración del presente contrato; dejando señalada 

constancia que acuden a su suscripción, libres de error, fuerza o dolo, 

proporcionado entre ellas; y particularmente, las declaraciones que mas 

adelante se formulan en el presente instrumento. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Son antecedentes para la celebración del presente 

Contrato, entre otros, los siguientes: La compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., 

a la que en adelante se la llamara simplemente FRIVALCAP, es una 

sociedad limitada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la 

ciudad de Santa Rosa, con un capital suscrito y pagado de DOS MIL
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 2.000) 

dividido en DOS MIL acciones ordinarias, nominativas de $ 1 (un dólar) 

cada una de ellas, pagadas el 100 % de su valor nominal; FRIVALCAP, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada por la Notaria Pública 

Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José Félix García Dávila, 
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el diez de septiembre del dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil del E Es 
3 CA 

, , - ay AS 
cantón Santa Rosa, con el número noventa y dos del año dos mil diez. El ES" 

% ” ” Z A 
señor JOHN CAPA SOTO cedió y transfirió a favor de los señores IBO— “Ñ 

RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ, Y MANUEL DE JESUS VALDIVIEZO 

MENDEZ, la cantidad de 680 acciones ordinarias, nominativas y liberadas del 

posteriormente con la inscripción de una Aclaración de sesión de acciones 

inscrita con el numero veintidós del año dos mil doce; el señor 1IBO 

  

   
   

nominativas y liberadas del valor de un dólar cada u una aj favor del señor > 

BIRON TINOCO BLACIO inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa 
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Rosa con el número ciento seis del año dos mil do 

TERCERA: LA CESION DE ACCIONES.- los CEDENTE 

manera voluntaria, expresa, incondicional, irrevocable y conjunta, que vende, 

en los términos, condiciones señalados en el presente instrumento, y al 

efecto ceden y transfieren sin reserva de ninguna naturaleza, a favor de los 

CESIONARIOS, el dominio pleno y absoluto de las MIL CUATRQCIENTAS 

(1.400) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América ( USD $ 1,00) cada una, que son 

representativas del setenta por ciento del capital social de la compañí 

FRIVALCAP CIA. LTDA., y de todas las cuales los (CCEDENTES son 

actuales y legítimos propietarios en las cantidades que se encuentren 

determinados en la Clausula Segunda de este instrumento. El señor BIRON
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VICENTE TINOCO BLACIO, cede y transfiere a favor del INGENIERO 

ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, las (600) SEISCIENTAS acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1,00) de la cual es legitimo propietario, El 

señor MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO MENDEZ, cede y transfiere a 

favor del INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, las (400) 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de la 

cual es legitimo propietario. El señor IBO RAFAELVALDIEZO MENDEZ, 

cede y transfiere a favor del INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL 

MIÑAN, las (399) TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas, del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 1,00) de la cual es legitimo propietario. Y (1) UNA acción 

ordinaria, nominativa y liberada, del valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 1,00) a favor del INGENIERO DANIEL ESTEBAN 

CORONEL HIDALGO. Completando de esta manera las cuatrocientas 

acciones de la cual es su legítimo propietario. Por su parte, los Cesionarios, 

señores Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, declara 

expresamente que acepta la cesión de acciones hecha a su favor que 

representa el sesenta y nueve coma cinco por ciento ( 69,5 %y del capital 

social de la compañía razón de cien por ciento de las acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de 0,04 centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que son representativas 

del cien por ciento del capital social de la compañía FRIVALCAP CIA. 

LTDA., el INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, declara 

expresamente que acepta la cesión de la acción hecha a su favor que es 

representativa del (0,05%) del capital social de la compañía FRIVALCAP 

CIA. LTDA., conforme los acápites que anteceden, y en tal virtud, 

se deja expresamente establecido que desde la suscripción del
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presente contrato de cesión los CESIONARIOS, podrán tomar la 

administración de la empresa y designar de acuerdo a Ley de Compañías 

sus representantes legales. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- Los 

CEDENTES y los CESIONARIOS declaran de manera libre, voluntaria y de 

consuno, que han fijado como justo precio por la cesión y trasferencia del 

SETENTA POR CIENTO de las acciones que son representativas del capitz 

social de la compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., el valor total de MIL 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1.400,00), que los CEDENTES declaranxt 

   
   

   
   

   
   
        
   

  

determinados en el Articulo Mil Ochocientos Veinte y Ocho y siguiéntes de 

Código Civil. Por estimar dicho precio justo y necesario. CLAUSULA 

QUINTA: SANEAMIENTO.- Los Cedentes declaran expresa y conjuntamente 

que a las acciones y activos de la compañía FRIVALCAP CIA. LTDA. no 
  

soportan gravámenes, prohibiciones de enajenar de ninguna naturaleza, no 

obstante lo cual, se comprometen solidariamente a transferir las acciones y 

activos de la empresa libre de cualquier tipo de gravamen. CLAUSULA 

SEXTA: ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes contratantes en 

especial los cesionarios declaran expresamente que aceptan la cesión de 

acciones hecha a su favor conforme los acápites que anteceden, y en tal 

virtud, se deja expresamente establecido la adquisición que reciben la hacen 

para si y los suyos con dinero de su propiedad y autorizan a que por ellos 

mismos o interpuesta persona se haga la inscripción en la Superintendencia 

de Compañías. Además de la presente cesión de las acciones de la
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compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., deberá tomarse nota al margen de la 

Escritura de Constitución de la compañía en la escritura pública otorgada por 

la Notaria Pública Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José 

Félix García Dávila, el diez de septiembre del dos mil diez, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Santa Rosa, el veintisiete de septiembre del 

dos mil diez. CLÁUSULA SEPTIMA.- RATIFICACION.- Las Partes se 

- ratifican expresa e irrevocablemente en todas y cada una de las cláusulas de 

este Contrato, sin reserva ni modificación alguna, y para constancia de lo 

cual fiman. Usted : señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor y estilo para la validez del presente Instrumento Público. Hasta aquí la 

minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y, que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está * 

firmada por el Abogado Tito Jovanny Murillo Feijoo. Matricula 07-2009-5. 

Foro de Abogados de El Oro, para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial; y, leida que 

le fue a los comparecientes por mí el notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

cuanto Doy fe. 

  

SRA. AUEXANDRA RAMIREZ APOLO. 

C. C. No. 070341122-3
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE LA 
FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y 
FECHA DF SU CELEBRACION. 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que la escritura pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CIA. LTDA., otorgada 

por los cónyuges señores: BIRON VICENTE TINOCO BLACIO Y RUTH 

ALEXANDRA RAMÍREZ APOLO, MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO 

MÉNDEZ Y LEONOR JESÚS ZHINGRE CUEVA, IBO RAFAEL 

VALDIVIEZO MÉNDEZ Y TERESA CELENIA LEÓN MURILLO; a favor 

de los señores: ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN Y DANIEL 

ESTEBAN CO EESHIDALGO, queda inscrita con el No. 1 del Libro de 

Cesión de Part RN S ARMS Juárolado al Repertorio bajo el No. 106, con fecha 
IS 3 SY 7 

de hoy. (3 de 3 
Las ESISTRO DEla E É) 
NN PROPIEDAG S 

XX y Sl sa, mayo 28 dy 2013 >
 

  

AB. CARLOS ANIB4 y 

REGISTR ÓÓR DEA PROPIEDAD 

NÓ ÍN SANTA ROSA 

CERTIFICO: Z 

Que dé conformidad-coh el artículo 33 del Código de Comercio, 

     
   

se ha fija endrá fijo por el tiempo de feis meses en la sala de este 

    

ES ¡ETRO 1 ML 

ROFP ¡EDAD O   



CERTIFICO: 

Que en esta fecha se ha tomado nota de la Cesión y 

Transferencia de las Acciones; al margen de la inscripción de la Constitución. 

de la Compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Segunda 

del cantón Santa Rosa, a cargo del Dr. José Félix García Dávila, el día diez de 

septiembre del 2010, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa 

Rosa, con el No. 92 del Libro Mercantil y anotada al Repertorio bajo el No. 

e 

yO 7 . . Lo 

ES TN ZN 
> az. uti 

2.988, el y intisiete.de septiembre del año des mil diez. 

   

  

   
   

  

     a EA os AS 
$ PROL DAD £ 
No" A AN AS 

      

   
RESPONSABLE 
MANUEL PEREIRA. 
0701856619 5 

LL



  

RAZON: 

Siento como tal, que con esta fecha TRES de JUNIO del año 

dos mil trece, tomo nota de la Escritura Publica de CESION Y 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

FRIVALCAP CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

CÓNYUGES BIRON VICENTE TINOCO BLACIO, RUTH 

ALEXANDRA RAMIREZ APOLO; MANUEL DE JESÚS 

VALDIVIEZO MENDEZ, LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA; IBO 

RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ Y TERESA CELENIA LEON 

MURILLO A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO ROMMEL EUVIN 

CORONEL MIÑAN E INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL 

HIDALGO, celebrada con fecha seis de mayo del dos mil trece, a 

cargo del DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA, Notario 

Segundo del Cantón Santa Rosa, al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CIA. LTDA., 

de fecha diez de septiembre del año dos mil diez, de lo cual Doy 
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SEÑOR NOTARIO EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS A SU CARGO 

SIRVASE INSERTAR UNA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CÍA. LTDA. DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR 

LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS COMPARECE EL SEÑOR BIRON 

VICENTE TINOCO, MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO MÉNDEZ, IBO RAFAEL 

VALDIVIEZO MENDEZ, A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO ROMMEL EUVIN 

CORONEL MIÑAN Y INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- En la ciudad de Santa Rosa a los veinticinco 

días del mes de Febrero del año 2013, cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, los contratantes, por una parte y en 

calidad de vendedor el señor BIRON VICENTE TINOCO BLACIO, con cedula de 

   

   

   
        

   
   

    
   

de ciudadanía 

IDALGO, col 

Señor Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, con cedula 

070181272-9, y al señor Ingeniero DANIEL ESTEBAN CORONEL 

    
   

  

EL
 
OR
O 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Son antecedentes para la 
celebración del presente Contrato, entre otros, los siguientes: 

FRIVALCAP CIA. LTDA., a la cual en delante se denominará si 

Z 
AN
 
Y
 
RO

SA
 

- 

RE
GI
ST
RA
LÍ
ÓG
AT
E 

La 
FR
OP
IE
DA
D 

o 
dividido en DOS MIL acciones ordinarias, nominativas de $1 (un dólar) cadanuna 

de ellas, pagadas al 100% de su valor nominal, FRIVALCAP se constituyó 

mediante escritura pública otorgada por el Notaria Publica Segunda del cantón 

Santa Rosa, a cargo del Dr. José Félix García Dávila el 10 de Septiembre del 

2010, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa el 27 de 

Septiembre del 2010. El señor acciones en el capital social de la compañía 

FRIVALCAP CIA. LTDA., contenida en el titulo de acciones. El cedente y el 

cesionario, de manera libre y voluntaria, y particular y específicamente atendiendo 

lo señalado en los acápites anteriores, han acordado que ceden y transfieren y en 

- tal efecto, cederán a favor de los cesionarios, EL SETENTA POR. CIENTO DE



LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP. Es decir MIL 

CUATROCIENTOS ACCIONES NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, sin : 

reservarse nada para sí. 

CLÁUSULA TERCERA: LA CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes Los 
CEDENTES, declaran de manera voluntaria, expresa, incondicional, irrevocable y 

conjunta, que venden, en los términos, condiciones señalados en el presente 

instrumento, y al efecto ceden y transfieren sin reserva de ninguna naturaleza, a 

favor de los CESIONARIOS, el dominio pleno y absoluto de las MIL 

CUATROCIENTAS (1400) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una, que son 

representativas del setenta por ciento del capital social de la compañía 

FRIVALCAP CIA. LTDA., y de todas las cuales los CEDENTES son actuales y 

legítimos propietarios en las cantidades que se encuentran determinadas en la 

Cláusula Segunda de este instrumento. El señor BIRON VICENTE TINOCO 

BLACIO, cede y transfiere a favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan, las 

(600) SEISCIENTAS acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1)- de la cual es 

legítimo propietario. El señor MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO MÉNDEZ, cede y 

transfiere a favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan las (400) 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal! 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) de la cual es legítimo 

propietario. El señor IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ, cede y transfiere a 

favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan las (399) TRECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1), de la cual es su 

legítimo propietario. Y (1) UNA acción ordinaria, nominativa y liberada, del valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$1), a favor del Ingeniero Daniel 

Esteban Coronel Hidalgo. Completando de esta manera las cuatrocientas 

acciones de la cual es su legítimo propietario. Por su parte, los CESIONARIOS, 

señores Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN declara expresamente 

que aceptan la venta de acciones hecha a su favor que representa el sesenta y 

nueve coma cinco por ciento (69,5%) del capital social de la compañía 

"FRIVALCAP CIA: LTDA., el Ingeniero DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, 

declara expresamente que aceptan la cesión de la acción hecha a su favor que es 

representativa del (0,05%) del capital social de la compañía FRIVALCAP CIA. 

LTDA., conforme los acápites que anteceden, y en tal virtud, Se deja 

expresamente establecido que desde la suscripción del presente contrato de 

cesión de acciones los CESIONARIOS, podrán tomar la administración de la 

empresa y designar de acuerdo a Ley de Compañías sus representantes legales.



CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- Los CEDENTES y los CESIONARIOS declaran 

de manera libre, voluntaria y de consuno, que han fijado como justo precio por la 

cesión y transferencia del SETENTA POR CIENTO de las acciones que son 

representativas del capital social de la compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., el valor 

total de MIL CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 1400.00), que los CEDENTES declaran tenerlos recibidos de 

los CESIONARIOS en su totalidad y en moneda de curso legal, sin lugar a ulterior 

reclamo que formulan por ningún concepto. Por el presente instrumento público, 

los suscritos vendedores declaran que tienen a bien RENUNCIAR a favor de los 

suscritos cesionarios a TODOS LOS BENEFICIOS QUÉ CONFIERE LA ACCION 

DE LESION ENORME, determinados en el Articulo Mil Ochocientos Veinte y Ocho 

y siguientes del Código Civil. Por estimar dicho precio justo y necesario. | . 

CLAUSULA QUINTA: SANEAMIENTO.- Los cedentes declaran, exprese, y So 

conjuntamente que a las acciones y activos de la compañía FRIVALCAR, * ANO 
A 

soportan gravámenes, prohibiciones de enajenar de ninguna náturaleza., AN 

obstante lo cual, se comprometen solidariamente a transferir las acdones y activos 

de la empresa libre de cualquier tipo de gravamen. 

CLAUSULA SEXTA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes contratantes" 

en especial los cesionarios declaran expresamente que aceptan la venta de 

acciones hecha a su favor conforme los acápites que anteceden, y en tal virtud, Se 

- deja expresamente establecido la adquisición que reciben la haceh para si y los 

suyos con dinero de su propiedad y autorizan a que por ellos mismos o interpuesta 

" persona se haga la inscripción en la Superintendencia de Compañías, Además de 

la presente compraventa de las acciones de la compañía FRIVALCAP, deberá 

tomarse nota al margen de la Escritura de Constitución de la compañía en 

escritura pública otorgada por el Notaria Publica Segunda del cantón Santa Rosa, 

a cargo del Dr. José Félix García Dávila el 10 de Septiembre del 2010, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa el 27 de Septiembre del 2010. 

CLÁUSULA SEPTIMA.- RATIFICACION.- Las Partes se ratifican expresa e 
irrevocablemente en todas y cada una de las cláusulas de este Contrato, sin 

reserva ni modificación alguna, y para constancia de lo cual, firman en cuatro 

ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de Machala, a los 25* días del mes 

de Febrero del año 2013. Usted señor Notario se serviráyagregar las demás 

cláusulas de rigor y estilo para la validez del presente /Ingtrumento Público. 

Firmado Abogado Tito Jovany -2009-5. Foro de 

Abogados de El Oro. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA FRIVALCAP CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Santa Rosa, a los 22 días del mes de Febrero del dos mil trece, a 

las quince horas, se reúnen en el local social de la Compañía, ubicado en la Vía 

Panamericana a 100 metros de la y de Jumón; de esta ciudad de Santa Rosa, 

Provincia de El Oro, los Accionistas de la Compañía Frivalcap Cía. Ltda. Señores: 

-4.- Rommel Euvin Coronel Miñan, propietario de seiscientas acciones de un dólar 

cada una 2.- Biron Vicente Tinoco Blacio propietario de seiscientas acciones de un 

dólar cada una 3.- Manuel de Jesús Valdiviezo Méndez, propietario de 

cuatrocientas acciones, de un dólar cada una, 4.- Ilbo Rafael Valdiviezo Méndez 

propietario de cuatrocientas acciones de un dólar cada una, quienes representan 

el ciento por ciento del capital social de la Compañía, deciden por unanimidad, 

amparados en la Ley de Compañías, constituirse en Junta Universal de 

Accionistas, bajo la Presidencia del Ingeniero Rommel Euvin Corone-Miñan y E o9 

actuando como secretario ad-hoc el señor Manuel de Jesus Valdiviezo Méndez. El 5 Q 

Presidente dispone se tome lista de los asistentes, con la congtanciá della U5 Ca: 

presencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado de la/ compañia SS 5 á 1 

constata que han concurrido todos los accionistas, según consta/de la lista qué da 

forma parte del expediente del Acta de esta Junta Universal de Accionistas. Acto E 
No 

seguido el Presidente de la Sesión ordena se dé lectura del Orden del Bía, el ¿80 a 

mismo que es aprobado por unanimidad y por lo que se pasa a tratar y resolver [037 3 

siguientes puntos: 

1. AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DEL SETENTA POR 

CIENTO DEL PAQUETE ACCIONARIO DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP 

CIA. LTDA ES DECIR MIL CUATROCIENTAS ACCIONNES. MIL 

TRECIENTAS NOVENTA Y NUEVE ACCIONNES DE UN DQLAR CADA 

UNA A FAVOR DEL INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN. Y 

UNA ACCION DE UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DEL INGENIERO 

DANIEL ESTEBAN CORONEL MIÑAN. 

  

2. AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA 

QUE LEGALICE LOS ACTOS RESUELTOS EN LA PRESENTE JUNTA. 

Para tratar el PRIMER punto del Orden del Día el accionista Manuel de Jesús 

Valdiviezo Méndez, toma la palabra y pone a disposición de los accionistas 

presentes en la junta las cuatrocientas acciones de su propiedad. Seguidamente 

toma la palabra el señor Biron Vicente Tinoco Blacio y pone a disposición de los 

accionistas presentes en la junta las seiscientas acciones de su propiedad. El 

- señor Ilbo Rafael Valdiviezo Mendez, toma la palabra y de igual manera pone a 

disposición de los accionistas presentes en la junta las cuatrocientas acciones de



  

su propiedad. Acto seguido el Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan toma la 

palabra y manifiesta su voluntad de adquirir las cuatrocientas acciones propiedad 

del señor Manuel de Jesús Valdiviezo Méndez de un dólar cada una, así como 

también las seiscientas acciones propiedad del señor Biron Vicente Tinoco Blacio- 

de un dólar cada una y además desea adquirir trescientas noventa y nueve 

acciones de un dólar cada una del señor Ibo Rafael Valdiviezo Méndez, quedando 

una acción de un dólar libre. La cual autorizan ceder y transferir a favor del 

Ingeniero Daniel Esteban Coronel Hidalgo, quien manifiesta su voluntad de 

adquirir la acción de un dólar propiedad del señor lbo Rafael Valdiviezo Méndez. 

La propuesta es elevada a moción y luego de las deliberaciones del caso queda 

aprobada por todos los accionistas presentes. 

Finalmente, se pasa a tratar el SEGUNDO y último punto del orden del día 

relacionado con la autorización para que el representante legal de la compañía 

realice todos los trámites necesarios para cumplir con lo resuelto por la Junta 

- Universal de Accionistas, luego de las deliberaciones pertinentes, los accionistas 
asistentes que representan el 100% del capital social de la Compañía autorizan al 

Gerente General para que de cumplimiento a las resoluciones tomadas en esta 

Junta. 

  

Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la Junta, estableciéndose un 

receso de treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la Junta y siendo 

las diecisiete horas del día veintidós de Febrero del 2013, se procede a dar lectura 
al acta, la misma que es aprobada sin modificaciones por los asistentes. 
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NOTARIO SEGUNDO 

SANTA ROSA- EL ORO - ECUADOR 

1 

CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA  FRIVALCAP CIA. LTDA. 

DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: OTORGADA POR 

LOS SEÑORES CONYUGES BIRON VICENTE 

TINOCO BLACIO, RUTH ALEXANDRA RAMIREZ 

APOLO; MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO 

MENDEZ, LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA; IBO 

RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ Y  TERESf/ 

CELENIA LEON MURILLO; A FAVOR DEL SEÑOR 

INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN 

INGENIERO L ESTEBAN SORONEL    
FQUANTÍA: USD. 1.400, E 

E 

     

  

   

  

Provincia de El Oro, República del Demis or, hoy día SEIS de MAYO del año 

dos mil trece; Ante mí DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA, Notario 

Público Segundo del Cantón Santa Rosa, comparecen pbr sus propios 

derechos, por una parte y en calidad de Cedentes los señores BIRON 

VICENTE TINOCO BLACIO, de estado civil casado con la señora RUTH 

ALEXANDRA RAMIREZ APOLO ocupaciones estudiante, MANUEL DE 

JESÚS VALDIVIEZO MENDEZ, de estado civil casado con 

LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA, de ocupaciones comerciantes y 

Maestra en corte y confección e IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ, de 

señora 
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estado civil casado con la señora TERESA CELENIA LEON MURILLO , de" 

ocupaciones comerciante y quehaceres domésticos ; y por otra parte y en 

calidad de Cesionarios los señores INGENIERO ROMMEL EUVIN 

CORONEL MIÑAN, de estado civil divorciado, de Ingeniero Comercial y
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DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, de estado civil soltero, de 

profesión Ingeniero Comercial. Todos los comparecientes son ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Zaruma y esta ciudad de 

Santa Rosa respectivamente, capaces legalmente, a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de la presente 

Escritura que vienen a otorgar, a la que proceden con amplia y entera . 

libertad, y para su otorgamiento, los comparecientes me presentan la minuta 

que a continuación copio: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras a 

su cargo sírvase insertar una de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CIA. LTDA., debidamente 

autorizada por la junta universal de accionistas. PRIMERA: 

COMPARECIENTES: RUTH ALEXANDRA RAMIREZ APOLO; MANUEL 

DE JESÚS VALDIVIEZO MENDEZ, LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA; 

IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ Y TERESA CELENIA LEON 

MURILLO, por sus propios derechos a quienes para los efectos del presente 

contrato se podrá denominar como los CEDENTES; y por otra parte los 

señores INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, y el señor 

INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, por sus propios 

derechos en calidad de CESIONARIOS. Las partes contratantes declaran 

que gozan de plena y total capacidad legal para obligarse y contratar, y en tal 

virtud, para la celebración del presente contrato; dejando señalada 

constancia que acuden a su suscripción, libres de error, fuerza o dolo, 

proporcionado entre ellas; y particularmente, las declaraciones que mas 

adelante se formulan en el presente instrumento. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Son antecedentes para la celebración del presente 

Contrato, entre otros, los siguientes: La compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., 

a la que en adelante se la llamara simplemente FRIVALCAP, es una 

sociedad limitada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la 

ciudad de Santa Rosa, con un capital suscrito y pagado de DOS MIL
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 2.000) 

dividido en DOS MIL acciones ordinarias, nominativas de $ 1 (un dólar) 

cada una de ellas, pagadas el 100 % de su valor nominal; FRIVALCAP, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada por la Notaria Pública 

Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José Félix García Dávila, 

   

  

   

      

   
   
   

  

>. 0 

el diez de septiembre del dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil del E Es 
3 CA 

, , - ay AS 
cantón Santa Rosa, con el número noventa y dos del año dos mil diez. El ES" 

% ” ” Z A 
señor JOHN CAPA SOTO cedió y transfirió a favor de los señores IBO— “Ñ 

RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ, Y MANUEL DE JESUS VALDIVIEZO 

MENDEZ, la cantidad de 680 acciones ordinarias, nominativas y liberadas del 

posteriormente con la inscripción de una Aclaración de sesión de acciones 

inscrita con el numero veintidós del año dos mil doce; el señor 1IBO 

  

   
   

nominativas y liberadas del valor de un dólar cada u una aj favor del señor > 

BIRON TINOCO BLACIO inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa 

, CLAUSULA 

, declaran de 
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Rosa con el número ciento seis del año dos mil do 

TERCERA: LA CESION DE ACCIONES.- los CEDENTE 

manera voluntaria, expresa, incondicional, irrevocable y conjunta, que vende, 

en los términos, condiciones señalados en el presente instrumento, y al 

efecto ceden y transfieren sin reserva de ninguna naturaleza, a favor de los 

CESIONARIOS, el dominio pleno y absoluto de las MIL CUATRQCIENTAS 

(1.400) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América ( USD $ 1,00) cada una, que son 

representativas del setenta por ciento del capital social de la compañí 

FRIVALCAP CIA. LTDA., y de todas las cuales los (CCEDENTES son 

actuales y legítimos propietarios en las cantidades que se encuentren 

determinados en la Clausula Segunda de este instrumento. El señor BIRON
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VICENTE TINOCO BLACIO, cede y transfiere a favor del INGENIERO 

ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, las (600) SEISCIENTAS acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1,00) de la cual es legitimo propietario, El 

señor MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO MENDEZ, cede y transfiere a 

favor del INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, las (400) 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de la 

cual es legitimo propietario. El señor IBO RAFAELVALDIEZO MENDEZ, 

cede y transfiere a favor del INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL 

MIÑAN, las (399) TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas, del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 1,00) de la cual es legitimo propietario. Y (1) UNA acción 

ordinaria, nominativa y liberada, del valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 1,00) a favor del INGENIERO DANIEL ESTEBAN 

CORONEL HIDALGO. Completando de esta manera las cuatrocientas 

acciones de la cual es su legítimo propietario. Por su parte, los Cesionarios, 

señores Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, declara 

expresamente que acepta la cesión de acciones hecha a su favor que 

representa el sesenta y nueve coma cinco por ciento ( 69,5 %y del capital 

social de la compañía razón de cien por ciento de las acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de 0,04 centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que son representativas 

del cien por ciento del capital social de la compañía FRIVALCAP CIA. 

LTDA., el INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, declara 

expresamente que acepta la cesión de la acción hecha a su favor que es 

representativa del (0,05%) del capital social de la compañía FRIVALCAP 

CIA. LTDA., conforme los acápites que anteceden, y en tal virtud, 

se deja expresamente establecido que desde la suscripción del
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presente contrato de cesión los CESIONARIOS, podrán tomar la 

administración de la empresa y designar de acuerdo a Ley de Compañías 

sus representantes legales. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- Los 

CEDENTES y los CESIONARIOS declaran de manera libre, voluntaria y de 

consuno, que han fijado como justo precio por la cesión y trasferencia del 

SETENTA POR CIENTO de las acciones que son representativas del capitz 

social de la compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., el valor total de MIL 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1.400,00), que los CEDENTES declaranxt 

   
   

   
   

   
   
        
   

  

determinados en el Articulo Mil Ochocientos Veinte y Ocho y siguiéntes de 

Código Civil. Por estimar dicho precio justo y necesario. CLAUSULA 

QUINTA: SANEAMIENTO.- Los Cedentes declaran expresa y conjuntamente 

que a las acciones y activos de la compañía FRIVALCAP CIA. LTDA. no 
  

soportan gravámenes, prohibiciones de enajenar de ninguna naturaleza, no 

obstante lo cual, se comprometen solidariamente a transferir las acciones y 

activos de la empresa libre de cualquier tipo de gravamen. CLAUSULA 

SEXTA: ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes contratantes en 

especial los cesionarios declaran expresamente que aceptan la cesión de 

acciones hecha a su favor conforme los acápites que anteceden, y en tal 

virtud, se deja expresamente establecido la adquisición que reciben la hacen 

para si y los suyos con dinero de su propiedad y autorizan a que por ellos 

mismos o interpuesta persona se haga la inscripción en la Superintendencia 

de Compañías. Además de la presente cesión de las acciones de la
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compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., deberá tomarse nota al margen de la 

Escritura de Constitución de la compañía en la escritura pública otorgada por 

la Notaria Pública Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José 

Félix García Dávila, el diez de septiembre del dos mil diez, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Santa Rosa, el veintisiete de septiembre del 

dos mil diez. CLÁUSULA SEPTIMA.- RATIFICACION.- Las Partes se 

- ratifican expresa e irrevocablemente en todas y cada una de las cláusulas de 

este Contrato, sin reserva ni modificación alguna, y para constancia de lo 

cual fiman. Usted : señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor y estilo para la validez del presente Instrumento Público. Hasta aquí la 

minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y, que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está * 

firmada por el Abogado Tito Jovanny Murillo Feijoo. Matricula 07-2009-5. 

Foro de Abogados de El Oro, para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial; y, leida que 

le fue a los comparecientes por mí el notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

cuanto Doy fe. 

  

SRA. AUEXANDRA RAMIREZ APOLO. 

C. C. No. 070341122-3
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE LA 
FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y 
FECHA DF SU CELEBRACION. 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que la escritura pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CIA. LTDA., otorgada 

por los cónyuges señores: BIRON VICENTE TINOCO BLACIO Y RUTH 

ALEXANDRA RAMÍREZ APOLO, MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO 

MÉNDEZ Y LEONOR JESÚS ZHINGRE CUEVA, IBO RAFAEL 

VALDIVIEZO MÉNDEZ Y TERESA CELENIA LEÓN MURILLO; a favor 

de los señores: ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN Y DANIEL 

ESTEBAN CO EESHIDALGO, queda inscrita con el No. 1 del Libro de 

Cesión de Part RN S ARMS Juárolado al Repertorio bajo el No. 106, con fecha 
IS 3 SY 7 

de hoy. (3 de 3 
Las ESISTRO DEla E É) 
NN PROPIEDAG S 

XX y Sl sa, mayo 28 dy 2013 >
 

  

AB. CARLOS ANIB4 y 

REGISTR ÓÓR DEA PROPIEDAD 

NÓ ÍN SANTA ROSA 

CERTIFICO: Z 

Que dé conformidad-coh el artículo 33 del Código de Comercio, 

     
   

se ha fija endrá fijo por el tiempo de feis meses en la sala de este 

    

ES ¡ETRO 1 ML 

ROFP ¡EDAD O   



CERTIFICO: 

Que en esta fecha se ha tomado nota de la Cesión y 

Transferencia de las Acciones; al margen de la inscripción de la Constitución. 

de la Compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Segunda 

del cantón Santa Rosa, a cargo del Dr. José Félix García Dávila, el día diez de 

septiembre del 2010, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa 

Rosa, con el No. 92 del Libro Mercantil y anotada al Repertorio bajo el No. 

e 

yO 7 . . Lo 

ES TN ZN 
> az. uti 

2.988, el y intisiete.de septiembre del año des mil diez. 

   

  

   
   

  

     a EA os AS 
$ PROL DAD £ 
No" A AN AS 

      

   
RESPONSABLE 
MANUEL PEREIRA. 
0701856619 5 
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RAZON: 

Siento como tal, que con esta fecha TRES de JUNIO del año 

dos mil trece, tomo nota de la Escritura Publica de CESION Y 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

FRIVALCAP CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

CÓNYUGES BIRON VICENTE TINOCO BLACIO, RUTH 

ALEXANDRA RAMIREZ APOLO; MANUEL DE JESÚS 

VALDIVIEZO MENDEZ, LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA; IBO 

RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ Y TERESA CELENIA LEON 

MURILLO A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO ROMMEL EUVIN 

CORONEL MIÑAN E INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL 

HIDALGO, celebrada con fecha seis de mayo del dos mil trece, a 

cargo del DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA, Notario 

Segundo del Cantón Santa Rosa, al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CIA. LTDA., 

de fecha diez de septiembre del año dos mil diez, de lo cual Doy 
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SEÑOR NOTARIO EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS A SU CARGO 

SIRVASE INSERTAR UNA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CÍA. LTDA. DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR 

LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS COMPARECE EL SEÑOR BIRON 

VICENTE TINOCO, MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO MÉNDEZ, IBO RAFAEL 

VALDIVIEZO MENDEZ, A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO ROMMEL EUVIN 

CORONEL MIÑAN Y INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- En la ciudad de Santa Rosa a los veinticinco 

días del mes de Febrero del año 2013, cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, los contratantes, por una parte y en 

calidad de vendedor el señor BIRON VICENTE TINOCO BLACIO, con cedula de 

   

   

   
        

   
   

    
   

de ciudadanía 

IDALGO, col 

Señor Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, con cedula 

070181272-9, y al señor Ingeniero DANIEL ESTEBAN CORONEL 
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O 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Son antecedentes para la 
celebración del presente Contrato, entre otros, los siguientes: 

FRIVALCAP CIA. LTDA., a la cual en delante se denominará si 
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dividido en DOS MIL acciones ordinarias, nominativas de $1 (un dólar) cadanuna 

de ellas, pagadas al 100% de su valor nominal, FRIVALCAP se constituyó 

mediante escritura pública otorgada por el Notaria Publica Segunda del cantón 

Santa Rosa, a cargo del Dr. José Félix García Dávila el 10 de Septiembre del 

2010, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa el 27 de 

Septiembre del 2010. El señor acciones en el capital social de la compañía 

FRIVALCAP CIA. LTDA., contenida en el titulo de acciones. El cedente y el 

cesionario, de manera libre y voluntaria, y particular y específicamente atendiendo 

lo señalado en los acápites anteriores, han acordado que ceden y transfieren y en 

- tal efecto, cederán a favor de los cesionarios, EL SETENTA POR. CIENTO DE



LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP. Es decir MIL 

CUATROCIENTOS ACCIONES NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, sin : 

reservarse nada para sí. 

CLÁUSULA TERCERA: LA CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes Los 
CEDENTES, declaran de manera voluntaria, expresa, incondicional, irrevocable y 

conjunta, que venden, en los términos, condiciones señalados en el presente 

instrumento, y al efecto ceden y transfieren sin reserva de ninguna naturaleza, a 

favor de los CESIONARIOS, el dominio pleno y absoluto de las MIL 

CUATROCIENTAS (1400) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una, que son 

representativas del setenta por ciento del capital social de la compañía 

FRIVALCAP CIA. LTDA., y de todas las cuales los CEDENTES son actuales y 

legítimos propietarios en las cantidades que se encuentran determinadas en la 

Cláusula Segunda de este instrumento. El señor BIRON VICENTE TINOCO 

BLACIO, cede y transfiere a favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan, las 

(600) SEISCIENTAS acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1)- de la cual es 

legítimo propietario. El señor MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO MÉNDEZ, cede y 

transfiere a favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan las (400) 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal! 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) de la cual es legítimo 

propietario. El señor IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ, cede y transfiere a 

favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan las (399) TRECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1), de la cual es su 

legítimo propietario. Y (1) UNA acción ordinaria, nominativa y liberada, del valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$1), a favor del Ingeniero Daniel 

Esteban Coronel Hidalgo. Completando de esta manera las cuatrocientas 

acciones de la cual es su legítimo propietario. Por su parte, los CESIONARIOS, 

señores Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN declara expresamente 

que aceptan la venta de acciones hecha a su favor que representa el sesenta y 

nueve coma cinco por ciento (69,5%) del capital social de la compañía 

"FRIVALCAP CIA: LTDA., el Ingeniero DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, 

declara expresamente que aceptan la cesión de la acción hecha a su favor que es 

representativa del (0,05%) del capital social de la compañía FRIVALCAP CIA. 

LTDA., conforme los acápites que anteceden, y en tal virtud, Se deja 

expresamente establecido que desde la suscripción del presente contrato de 

cesión de acciones los CESIONARIOS, podrán tomar la administración de la 

empresa y designar de acuerdo a Ley de Compañías sus representantes legales.



CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- Los CEDENTES y los CESIONARIOS declaran 

de manera libre, voluntaria y de consuno, que han fijado como justo precio por la 

cesión y transferencia del SETENTA POR CIENTO de las acciones que son 

representativas del capital social de la compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., el valor 

total de MIL CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 1400.00), que los CEDENTES declaran tenerlos recibidos de 

los CESIONARIOS en su totalidad y en moneda de curso legal, sin lugar a ulterior 

reclamo que formulan por ningún concepto. Por el presente instrumento público, 

los suscritos vendedores declaran que tienen a bien RENUNCIAR a favor de los 

suscritos cesionarios a TODOS LOS BENEFICIOS QUÉ CONFIERE LA ACCION 

DE LESION ENORME, determinados en el Articulo Mil Ochocientos Veinte y Ocho 

y siguientes del Código Civil. Por estimar dicho precio justo y necesario. | . 

CLAUSULA QUINTA: SANEAMIENTO.- Los cedentes declaran, exprese, y So 

conjuntamente que a las acciones y activos de la compañía FRIVALCAR, * ANO 
A 

soportan gravámenes, prohibiciones de enajenar de ninguna náturaleza., AN 

obstante lo cual, se comprometen solidariamente a transferir las acdones y activos 

de la empresa libre de cualquier tipo de gravamen. 

CLAUSULA SEXTA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes contratantes" 

en especial los cesionarios declaran expresamente que aceptan la venta de 

acciones hecha a su favor conforme los acápites que anteceden, y en tal virtud, Se 

- deja expresamente establecido la adquisición que reciben la haceh para si y los 

suyos con dinero de su propiedad y autorizan a que por ellos mismos o interpuesta 

" persona se haga la inscripción en la Superintendencia de Compañías, Además de 

la presente compraventa de las acciones de la compañía FRIVALCAP, deberá 

tomarse nota al margen de la Escritura de Constitución de la compañía en 

escritura pública otorgada por el Notaria Publica Segunda del cantón Santa Rosa, 

a cargo del Dr. José Félix García Dávila el 10 de Septiembre del 2010, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa el 27 de Septiembre del 2010. 

CLÁUSULA SEPTIMA.- RATIFICACION.- Las Partes se ratifican expresa e 
irrevocablemente en todas y cada una de las cláusulas de este Contrato, sin 

reserva ni modificación alguna, y para constancia de lo cual, firman en cuatro 

ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de Machala, a los 25* días del mes 

de Febrero del año 2013. Usted señor Notario se serviráyagregar las demás 

cláusulas de rigor y estilo para la validez del presente /Ingtrumento Público. 

Firmado Abogado Tito Jovany -2009-5. Foro de 

Abogados de El Oro. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA FRIVALCAP CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Santa Rosa, a los 22 días del mes de Febrero del dos mil trece, a 

las quince horas, se reúnen en el local social de la Compañía, ubicado en la Vía 

Panamericana a 100 metros de la y de Jumón; de esta ciudad de Santa Rosa, 

Provincia de El Oro, los Accionistas de la Compañía Frivalcap Cía. Ltda. Señores: 

-4.- Rommel Euvin Coronel Miñan, propietario de seiscientas acciones de un dólar 

cada una 2.- Biron Vicente Tinoco Blacio propietario de seiscientas acciones de un 

dólar cada una 3.- Manuel de Jesús Valdiviezo Méndez, propietario de 

cuatrocientas acciones, de un dólar cada una, 4.- Ilbo Rafael Valdiviezo Méndez 

propietario de cuatrocientas acciones de un dólar cada una, quienes representan 

el ciento por ciento del capital social de la Compañía, deciden por unanimidad, 

amparados en la Ley de Compañías, constituirse en Junta Universal de 

Accionistas, bajo la Presidencia del Ingeniero Rommel Euvin Corone-Miñan y E o9 

actuando como secretario ad-hoc el señor Manuel de Jesus Valdiviezo Méndez. El 5 Q 

Presidente dispone se tome lista de los asistentes, con la congtanciá della U5 Ca: 

presencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado de la/ compañia SS 5 á 1 

constata que han concurrido todos los accionistas, según consta/de la lista qué da 

forma parte del expediente del Acta de esta Junta Universal de Accionistas. Acto E 
No 

seguido el Presidente de la Sesión ordena se dé lectura del Orden del Bía, el ¿80 a 

mismo que es aprobado por unanimidad y por lo que se pasa a tratar y resolver [037 3 

siguientes puntos: 

1. AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DEL SETENTA POR 

CIENTO DEL PAQUETE ACCIONARIO DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP 

CIA. LTDA ES DECIR MIL CUATROCIENTAS ACCIONNES. MIL 

TRECIENTAS NOVENTA Y NUEVE ACCIONNES DE UN DQLAR CADA 

UNA A FAVOR DEL INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN. Y 

UNA ACCION DE UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DEL INGENIERO 

DANIEL ESTEBAN CORONEL MIÑAN. 

  

2. AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA 

QUE LEGALICE LOS ACTOS RESUELTOS EN LA PRESENTE JUNTA. 

Para tratar el PRIMER punto del Orden del Día el accionista Manuel de Jesús 

Valdiviezo Méndez, toma la palabra y pone a disposición de los accionistas 

presentes en la junta las cuatrocientas acciones de su propiedad. Seguidamente 

toma la palabra el señor Biron Vicente Tinoco Blacio y pone a disposición de los 

accionistas presentes en la junta las seiscientas acciones de su propiedad. El 

- señor Ilbo Rafael Valdiviezo Mendez, toma la palabra y de igual manera pone a 

disposición de los accionistas presentes en la junta las cuatrocientas acciones de



  

su propiedad. Acto seguido el Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan toma la 

palabra y manifiesta su voluntad de adquirir las cuatrocientas acciones propiedad 

del señor Manuel de Jesús Valdiviezo Méndez de un dólar cada una, así como 

también las seiscientas acciones propiedad del señor Biron Vicente Tinoco Blacio- 

de un dólar cada una y además desea adquirir trescientas noventa y nueve 

acciones de un dólar cada una del señor Ibo Rafael Valdiviezo Méndez, quedando 

una acción de un dólar libre. La cual autorizan ceder y transferir a favor del 

Ingeniero Daniel Esteban Coronel Hidalgo, quien manifiesta su voluntad de 

adquirir la acción de un dólar propiedad del señor lbo Rafael Valdiviezo Méndez. 

La propuesta es elevada a moción y luego de las deliberaciones del caso queda 

aprobada por todos los accionistas presentes. 

Finalmente, se pasa a tratar el SEGUNDO y último punto del orden del día 

relacionado con la autorización para que el representante legal de la compañía 

realice todos los trámites necesarios para cumplir con lo resuelto por la Junta 

- Universal de Accionistas, luego de las deliberaciones pertinentes, los accionistas 
asistentes que representan el 100% del capital social de la Compañía autorizan al 

Gerente General para que de cumplimiento a las resoluciones tomadas en esta 

Junta. 

  

Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la Junta, estableciéndose un 

receso de treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la Junta y siendo 

las diecisiete horas del día veintidós de Febrero del 2013, se procede a dar lectura 
al acta, la misma que es aprobada sin modificaciones por los asistentes. 

    

   
             

RI Ó 
h a o E O 

j , > SAA ta y S 
ing. ROMMEIN DONEL MINAN sr. BIROSÁ ICENTETINOCO BLACIO 

ACCIONISTA-PPRESIBENTE DE LA JUNTA ACCIONISTA 

Co¿irtr 
Sr. 180 RAFAE! VALDIVIEZO MENDEZA S'P)MANUEL DE JESUS VALDIVIEZO MENDEZ 

ACCIONISTA 1 ACCIONISTA- SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

AE 
Zo, $ 
SS o ES, >  



  

A A A A A 
A AA 

. sachLÉRATO cone 

= REPUBLICA Dra Y -UADOR $ 

ET 
o 

    

   

      

      

) > Loy LS LL EAOR 
DIRECCIÓN GENERAL Di RN tao e Vas. onviszO PEÑA MIQUEL AÑOEL 
IDEN TOTACIÓN Y LED! > 

3 : y NOMBRES 24 LA MADRE 

O a 070252425 / MENDEZ MERIZALDE DELIA MARIA 

a ADAN . CHA DE DALEOÓN 

VALDIVIEZO| MENOEZ MACHALA 
MANUEL DE JESUS 2013-02-02 

he” MAFRTO 
ia ad : 

DRIETA ROSA 
HARTA ROJA 

   
- 22 DEA] 1970-07-22 

O NACIONAL ECUATORIANA 
O 

: Teo MO 
ESTAUO vn CASADO o 

O * . 
ZHNORE CUEVA 

an .. otr Ma 2 4 

072 COREA 

Á my
 

a 

    

   

E 

072 - 0200 0702524257 3 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

o 5 

Z 

EL ORO A 
PROVINCIA e pon 0 

-. A 

ZONA 

se VALDIVIEZO MENDEZ MANUEL DE JESUS 

e 
2 

   



  

  

  

   

    

XV 

INSTRUCCIÓN ESPESA Y OCUP, ; 

BACHRLERATO Benati 

s 

BACHMLEMATO — MRSETAA CORTE Vorzavaz22 REPÚBLICA DEL ECUADOR | 

ZHINORE ERA po * o 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, $ 

[EDO Y NOMRINES DELA ADT F 
E e CDA 

r UNA JESUS de 

E 

- GAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : 
e 

Bl 

apo vafganes 
171111732-3 

as 2941-07-14 2 

; 

FECHA DE EXPIRACIÓN 5 
DORIA         

       

  ESTADO CIVIL Casada 

A AA ess 
, 

VALDIVIEZO MENDEZ 

EL
 
OR
O 

Y REPUBLICA DEL ECUAD" 

Yo can COMSEJO NACIONAL ELECTORAL 

GEÉRTIMIC ADO OR Y 

073 

ROZ
A 

- 

ELECCIONES GENERALES *7 -FEB 2093 

073 - 0162 marta, TÍ $ 
E 

NUMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

5 

ZHINGRE CUEVA LE
ONOR JESUS 

  

EL ORO 

PROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

0 E 
ue 
uE SANTA ROBA SANTA ROSA 

sE 

  

»



  
      

   

  

REPCESLA DEL ECUADOR 

   

  

       
    

    

  

    

cat? CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE "Cao 072 ELECCIONES GENERALES 17 FEB-2013 

072-0198 0701889560 MUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
VALDIVIEZO MENDEZ (BO RAFAEL 

p< O 

4 
EL ORO 

) E e PROVINCIA 0 
O y. SANTA 

Y í e” 
Z 

: o 
CANTÓ: UA, ZONA €> ¡00 5 a O] 

y ml 
£.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

=— << 7 

“] 

S
P
 

O) 
y 

«/
) 

y L 

    
   

     

   

A 
£ O YA DAL ¿a 

SX $ DN $ 
o á A h E 5 

0% e 

SS 
Or yaX- 

-



  

q Í ge 

esoo. CIUDADAMIA 
MON MURILLO TERESA CELENIS 
SORD7P TIAS 7 LERRAS 
IN 1 

E e 
EL 007 PIE - 

  

- PTEMARS 

be, | 

RÁ 

set? 00061 F 

1949 

  

Me 
E 

Cc IOILPARGD 

    

AA AAN RR 

*1I437824 
IBO E URBIVITTO UÉO 

COMERCIANTE 

EEOATOR Amero . 
E E t 

> RÍMARIA 
HOROLFD 10m 

ROBA MORTUEO 
AS 
0707/2071 

REN 

10/07/2602 

    

$ e eh 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

    

  

035 - 0054 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

EL ORO 

PROVINCIA 
SANTA ROSA 

CANTÓN 

SANTA 

PARROS 

ld 
JUNTA 

ña 
+ A, 

t) 'AME DE LA 

LEON MURILLO TERESA CELEMIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

    

   

0702294620 
CÉDIRA 

ROSA 

    
    

       

  

Q 5 
AG
O 

ÓE
 

LA 
FR
OP
IE
DA
R 

ñ > A 
Ab
g,
 C

ar
lo



  

  

      

  

: REPÚBLICA DEL ECUADOR R 
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / ¿OCUPACIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Clv . 

BACHILLERATO ESTUDIANT 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TINOCO REYES NESTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BLACIO TINOCO JUDITH 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MACHALA 

Na 070323422.9 

2011-12-26 

FECHA DE EXPERT 
2021-12-26 La 

| te 
A DARECTTA LENERA 

  

AAN 

  

FERINA DES CEDULADO. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
$ cnt y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERSFICADO DEXDTA, o 
_— ELÉCCIONES GENERALES *7-FEB-20%1 y 
E 004 
== 004 - 0228 0703234229 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

= TINOCO BLACIO BIRON VICENTE 
== 
TES EL ORO 

ZE PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
BE — ATAHUALPA PACCHA 

== 
= 

  

f) PRESIDENTA/É DE LA JUNTA 

 



¿A 

E 

—p 
: 

ep 

  

     

  

    

    

   

  

   

iaa? PE A cmo 070341122-3 
ECUATOR LANA 49 de 

. 
r C CASADO BIRON VICENTE TENOCO BLACIO RAMIREZ AFOLO ROT ALEXANDA SECUNDARIA ESTUDIANTE EL ORO/PINAS/PINAS GMLO RAMIREZ 

08 ABRIL 1977 
ELENA EIC 61/2006 004- 0031 00361 F 03/61/2006 

/ PINAS 

: PIÑAS ' 
EL ORO 7 

03/01/2018 2384 o PINAS 197 

s 7 
7 E, 

. 

- REPUBLICA DEL ECUADOR eno CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELECCIONES GENERALES 17.F£8:2013 019 
019 - 0144 0703411223 NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA RAMIREZ APOLO RUTH ALEXANDRA 
EL ORO 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
o PIÑAS 

PIÑAS 

PO
MA
DA
 

O
,
 

MA
A 

CANTÓN Ed ZONA 
: f.) PRESIDE! UNTA 

mn vá GAR Cy y] 
ÚN EA. LAN 7 < 

SA e    
A+



' PERIOR' PIOGFESIÓN / Obai 

      
    

  

   

    

   

  

   

    
      

oo o , INGEMERO COMETCIAL 

+ REPUBLICA DE ECUADOR > APELLIDOS Y NOMBRES DE. PADRE » 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, CORONEL SOTO ANGEL MODESTO. -.: 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADIE $ 0% 
w. 070181272-9 MINAN PESANTES ELSA PIEDAD 1. 

LUGAR Y FECHA DE EXPED:CIÓN Av 
SANTA ROSA 
2013-02-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-02-05 

O 

DARITIA era 

: 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ú cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTAC! 3N 

01 9 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

019 - 0170 070181272 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVI 

EL ORO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

SANTA ROSA 
    

    

CANTÓN D
I
A
N
A
 

se



¡ 
AREA Ord 

     
ZAADAD 

PESOS DN 

      

  

str
o 

Sa
av
ed
ra
 

E 
LA
 
PR
OP
IE
DA
D 

- 
EL
OR
O 

1 
iy 

RO
SA
 

0 
met D 

“== 2 Z Ú Xx 3 35% 

oa 
= ti 

. 

si 

o UC ADOT 
2 

¿ 

0023



O
 

0
 

3] 
QD 

l
n
 

Bb
 

UU
 
N
a
 

NW
 

N»
N 

N
o
 

D
o
 

-2
 
o
o
o
 

o
o
o
 
m
a
o
 

m
d
 

A
 

A
 

X
A
 

N
R
 
S
N
B
2
3
B
3
u
0
2
D
S
R
D
U
S
O
S
 

DR. José Félix García Dávila 

NOTARIO SEGUNDO 

SANTA ROSA- EL ORO - ECUADOR 

1 

CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA  FRIVALCAP CIA. LTDA. 

DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: OTORGADA POR 

LOS SEÑORES CONYUGES BIRON VICENTE 

TINOCO BLACIO, RUTH ALEXANDRA RAMIREZ 

APOLO; MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO 

MENDEZ, LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA; IBO 

RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ Y  TERESf/ 

CELENIA LEON MURILLO; A FAVOR DEL SEÑOR 

INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN 

INGENIERO L ESTEBAN SORONEL    
FQUANTÍA: USD. 1.400, E 

E 

     

  

   

  

Provincia de El Oro, República del Demis or, hoy día SEIS de MAYO del año 

dos mil trece; Ante mí DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA, Notario 

Público Segundo del Cantón Santa Rosa, comparecen pbr sus propios 

derechos, por una parte y en calidad de Cedentes los señores BIRON 

VICENTE TINOCO BLACIO, de estado civil casado con la señora RUTH 

ALEXANDRA RAMIREZ APOLO ocupaciones estudiante, MANUEL DE 

JESÚS VALDIVIEZO MENDEZ, de estado civil casado con 

LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA, de ocupaciones comerciantes y 

Maestra en corte y confección e IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ, de 

señora 
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estado civil casado con la señora TERESA CELENIA LEON MURILLO , de" 

ocupaciones comerciante y quehaceres domésticos ; y por otra parte y en 

calidad de Cesionarios los señores INGENIERO ROMMEL EUVIN 

CORONEL MIÑAN, de estado civil divorciado, de Ingeniero Comercial y
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DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, de estado civil soltero, de 

profesión Ingeniero Comercial. Todos los comparecientes son ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Zaruma y esta ciudad de 

Santa Rosa respectivamente, capaces legalmente, a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de la presente 

Escritura que vienen a otorgar, a la que proceden con amplia y entera . 

libertad, y para su otorgamiento, los comparecientes me presentan la minuta 

que a continuación copio: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras a 

su cargo sírvase insertar una de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CIA. LTDA., debidamente 

autorizada por la junta universal de accionistas. PRIMERA: 

COMPARECIENTES: RUTH ALEXANDRA RAMIREZ APOLO; MANUEL 

DE JESÚS VALDIVIEZO MENDEZ, LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA; 

IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ Y TERESA CELENIA LEON 

MURILLO, por sus propios derechos a quienes para los efectos del presente 

contrato se podrá denominar como los CEDENTES; y por otra parte los 

señores INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, y el señor 

INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, por sus propios 

derechos en calidad de CESIONARIOS. Las partes contratantes declaran 

que gozan de plena y total capacidad legal para obligarse y contratar, y en tal 

virtud, para la celebración del presente contrato; dejando señalada 

constancia que acuden a su suscripción, libres de error, fuerza o dolo, 

proporcionado entre ellas; y particularmente, las declaraciones que mas 

adelante se formulan en el presente instrumento. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Son antecedentes para la celebración del presente 

Contrato, entre otros, los siguientes: La compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., 

a la que en adelante se la llamara simplemente FRIVALCAP, es una 

sociedad limitada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la 

ciudad de Santa Rosa, con un capital suscrito y pagado de DOS MIL
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 2.000) 

dividido en DOS MIL acciones ordinarias, nominativas de $ 1 (un dólar) 

cada una de ellas, pagadas el 100 % de su valor nominal; FRIVALCAP, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada por la Notaria Pública 

Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José Félix García Dávila, 

   

  

   

      

   
   
   

  

>. 0 

el diez de septiembre del dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil del E Es 
3 CA 

, , - ay AS 
cantón Santa Rosa, con el número noventa y dos del año dos mil diez. El ES" 

% ” ” Z A 
señor JOHN CAPA SOTO cedió y transfirió a favor de los señores IBO— “Ñ 

RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ, Y MANUEL DE JESUS VALDIVIEZO 

MENDEZ, la cantidad de 680 acciones ordinarias, nominativas y liberadas del 

posteriormente con la inscripción de una Aclaración de sesión de acciones 

inscrita con el numero veintidós del año dos mil doce; el señor 1IBO 

  

   
   

nominativas y liberadas del valor de un dólar cada u una aj favor del señor > 

BIRON TINOCO BLACIO inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa 

, CLAUSULA 

, declaran de 
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Rosa con el número ciento seis del año dos mil do 

TERCERA: LA CESION DE ACCIONES.- los CEDENTE 

manera voluntaria, expresa, incondicional, irrevocable y conjunta, que vende, 

en los términos, condiciones señalados en el presente instrumento, y al 

efecto ceden y transfieren sin reserva de ninguna naturaleza, a favor de los 

CESIONARIOS, el dominio pleno y absoluto de las MIL CUATRQCIENTAS 

(1.400) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América ( USD $ 1,00) cada una, que son 

representativas del setenta por ciento del capital social de la compañí 

FRIVALCAP CIA. LTDA., y de todas las cuales los (CCEDENTES son 

actuales y legítimos propietarios en las cantidades que se encuentren 

determinados en la Clausula Segunda de este instrumento. El señor BIRON
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VICENTE TINOCO BLACIO, cede y transfiere a favor del INGENIERO 

ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, las (600) SEISCIENTAS acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1,00) de la cual es legitimo propietario, El 

señor MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO MENDEZ, cede y transfiere a 

favor del INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, las (400) 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de la 

cual es legitimo propietario. El señor IBO RAFAELVALDIEZO MENDEZ, 

cede y transfiere a favor del INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL 

MIÑAN, las (399) TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas, del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 1,00) de la cual es legitimo propietario. Y (1) UNA acción 

ordinaria, nominativa y liberada, del valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 1,00) a favor del INGENIERO DANIEL ESTEBAN 

CORONEL HIDALGO. Completando de esta manera las cuatrocientas 

acciones de la cual es su legítimo propietario. Por su parte, los Cesionarios, 

señores Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, declara 

expresamente que acepta la cesión de acciones hecha a su favor que 

representa el sesenta y nueve coma cinco por ciento ( 69,5 %y del capital 

social de la compañía razón de cien por ciento de las acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de 0,04 centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que son representativas 

del cien por ciento del capital social de la compañía FRIVALCAP CIA. 

LTDA., el INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, declara 

expresamente que acepta la cesión de la acción hecha a su favor que es 

representativa del (0,05%) del capital social de la compañía FRIVALCAP 

CIA. LTDA., conforme los acápites que anteceden, y en tal virtud, 

se deja expresamente establecido que desde la suscripción del
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presente contrato de cesión los CESIONARIOS, podrán tomar la 

administración de la empresa y designar de acuerdo a Ley de Compañías 

sus representantes legales. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- Los 

CEDENTES y los CESIONARIOS declaran de manera libre, voluntaria y de 

consuno, que han fijado como justo precio por la cesión y trasferencia del 

SETENTA POR CIENTO de las acciones que son representativas del capitz 

social de la compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., el valor total de MIL 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1.400,00), que los CEDENTES declaranxt 

   
   

   
   

   
   
        
   

  

determinados en el Articulo Mil Ochocientos Veinte y Ocho y siguiéntes de 

Código Civil. Por estimar dicho precio justo y necesario. CLAUSULA 

QUINTA: SANEAMIENTO.- Los Cedentes declaran expresa y conjuntamente 

que a las acciones y activos de la compañía FRIVALCAP CIA. LTDA. no 
  

soportan gravámenes, prohibiciones de enajenar de ninguna naturaleza, no 

obstante lo cual, se comprometen solidariamente a transferir las acciones y 

activos de la empresa libre de cualquier tipo de gravamen. CLAUSULA 

SEXTA: ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes contratantes en 

especial los cesionarios declaran expresamente que aceptan la cesión de 

acciones hecha a su favor conforme los acápites que anteceden, y en tal 

virtud, se deja expresamente establecido la adquisición que reciben la hacen 

para si y los suyos con dinero de su propiedad y autorizan a que por ellos 

mismos o interpuesta persona se haga la inscripción en la Superintendencia 

de Compañías. Además de la presente cesión de las acciones de la
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compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., deberá tomarse nota al margen de la 

Escritura de Constitución de la compañía en la escritura pública otorgada por 

la Notaria Pública Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo del Doctor José 

Félix García Dávila, el diez de septiembre del dos mil diez, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Santa Rosa, el veintisiete de septiembre del 

dos mil diez. CLÁUSULA SEPTIMA.- RATIFICACION.- Las Partes se 

- ratifican expresa e irrevocablemente en todas y cada una de las cláusulas de 

este Contrato, sin reserva ni modificación alguna, y para constancia de lo 

cual fiman. Usted : señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor y estilo para la validez del presente Instrumento Público. Hasta aquí la 

minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y, que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está * 

firmada por el Abogado Tito Jovanny Murillo Feijoo. Matricula 07-2009-5. 

Foro de Abogados de El Oro, para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial; y, leida que 

le fue a los comparecientes por mí el notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

cuanto Doy fe. 

  

SRA. AUEXANDRA RAMIREZ APOLO. 

C. C. No. 070341122-3
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE LA 
FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y 
FECHA DF SU CELEBRACION. 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que la escritura pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CIA. LTDA., otorgada 

por los cónyuges señores: BIRON VICENTE TINOCO BLACIO Y RUTH 

ALEXANDRA RAMÍREZ APOLO, MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO 

MÉNDEZ Y LEONOR JESÚS ZHINGRE CUEVA, IBO RAFAEL 

VALDIVIEZO MÉNDEZ Y TERESA CELENIA LEÓN MURILLO; a favor 

de los señores: ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN Y DANIEL 

ESTEBAN CO EESHIDALGO, queda inscrita con el No. 1 del Libro de 

Cesión de Part RN S ARMS Juárolado al Repertorio bajo el No. 106, con fecha 
IS 3 SY 7 

de hoy. (3 de 3 
Las ESISTRO DEla E É) 
NN PROPIEDAG S 

XX y Sl sa, mayo 28 dy 2013 >
 

  

AB. CARLOS ANIB4 y 

REGISTR ÓÓR DEA PROPIEDAD 

NÓ ÍN SANTA ROSA 

CERTIFICO: Z 

Que dé conformidad-coh el artículo 33 del Código de Comercio, 

     
   

se ha fija endrá fijo por el tiempo de feis meses en la sala de este 

    

ES ¡ETRO 1 ML 

ROFP ¡EDAD O   



CERTIFICO: 

Que en esta fecha se ha tomado nota de la Cesión y 

Transferencia de las Acciones; al margen de la inscripción de la Constitución. 

de la Compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Segunda 

del cantón Santa Rosa, a cargo del Dr. José Félix García Dávila, el día diez de 

septiembre del 2010, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa 

Rosa, con el No. 92 del Libro Mercantil y anotada al Repertorio bajo el No. 

e 

yO 7 . . Lo 

ES TN ZN 
> az. uti 

2.988, el y intisiete.de septiembre del año des mil diez. 

   

  

   
   

  

     a EA os AS 
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RESPONSABLE 
MANUEL PEREIRA. 
0701856619 5 

LL



  

RAZON: 

Siento como tal, que con esta fecha TRES de JUNIO del año 

dos mil trece, tomo nota de la Escritura Publica de CESION Y 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

FRIVALCAP CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

CÓNYUGES BIRON VICENTE TINOCO BLACIO, RUTH 

ALEXANDRA RAMIREZ APOLO; MANUEL DE JESÚS 

VALDIVIEZO MENDEZ, LEONOR JESUS ZHINGRE CUEVA; IBO 

RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ Y TERESA CELENIA LEON 

MURILLO A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO ROMMEL EUVIN 

CORONEL MIÑAN E INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL 

HIDALGO, celebrada con fecha seis de mayo del dos mil trece, a 

cargo del DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA, Notario 

Segundo del Cantón Santa Rosa, al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CIA. LTDA., 

de fecha diez de septiembre del año dos mil diez, de lo cual Doy 
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SEÑOR NOTARIO EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS A SU CARGO 

SIRVASE INSERTAR UNA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA FRIVALCAP CÍA. LTDA. DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR 

LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS COMPARECE EL SEÑOR BIRON 

VICENTE TINOCO, MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO MÉNDEZ, IBO RAFAEL 

VALDIVIEZO MENDEZ, A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO ROMMEL EUVIN 

CORONEL MIÑAN Y INGENIERO DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- En la ciudad de Santa Rosa a los veinticinco 

días del mes de Febrero del año 2013, cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, los contratantes, por una parte y en 

calidad de vendedor el señor BIRON VICENTE TINOCO BLACIO, con cedula de 

   

   

   
        

   
   

    
   

de ciudadanía 

IDALGO, col 

Señor Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, con cedula 

070181272-9, y al señor Ingeniero DANIEL ESTEBAN CORONEL 

    
   

  

EL
 
OR
O 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Son antecedentes para la 
celebración del presente Contrato, entre otros, los siguientes: 

FRIVALCAP CIA. LTDA., a la cual en delante se denominará si 

Z 
AN
 
Y
 
RO

SA
 

- 

RE
GI
ST
RA
LÍ
ÓG
AT
E 

La 
FR
OP
IE
DA
D 

o 
dividido en DOS MIL acciones ordinarias, nominativas de $1 (un dólar) cadanuna 

de ellas, pagadas al 100% de su valor nominal, FRIVALCAP se constituyó 

mediante escritura pública otorgada por el Notaria Publica Segunda del cantón 

Santa Rosa, a cargo del Dr. José Félix García Dávila el 10 de Septiembre del 

2010, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa el 27 de 

Septiembre del 2010. El señor acciones en el capital social de la compañía 

FRIVALCAP CIA. LTDA., contenida en el titulo de acciones. El cedente y el 

cesionario, de manera libre y voluntaria, y particular y específicamente atendiendo 

lo señalado en los acápites anteriores, han acordado que ceden y transfieren y en 

- tal efecto, cederán a favor de los cesionarios, EL SETENTA POR. CIENTO DE



LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP. Es decir MIL 

CUATROCIENTOS ACCIONES NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, sin : 

reservarse nada para sí. 

CLÁUSULA TERCERA: LA CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes Los 
CEDENTES, declaran de manera voluntaria, expresa, incondicional, irrevocable y 

conjunta, que venden, en los términos, condiciones señalados en el presente 

instrumento, y al efecto ceden y transfieren sin reserva de ninguna naturaleza, a 

favor de los CESIONARIOS, el dominio pleno y absoluto de las MIL 

CUATROCIENTAS (1400) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una, que son 

representativas del setenta por ciento del capital social de la compañía 

FRIVALCAP CIA. LTDA., y de todas las cuales los CEDENTES son actuales y 

legítimos propietarios en las cantidades que se encuentran determinadas en la 

Cláusula Segunda de este instrumento. El señor BIRON VICENTE TINOCO 

BLACIO, cede y transfiere a favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan, las 

(600) SEISCIENTAS acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1)- de la cual es 

legítimo propietario. El señor MANUEL DE JESÚS VALDIVIEZO MÉNDEZ, cede y 

transfiere a favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan las (400) 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal! 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) de la cual es legítimo 

propietario. El señor IBO RAFAEL VALDIVIEZO MENDEZ, cede y transfiere a 

favor del Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan las (399) TRECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1), de la cual es su 

legítimo propietario. Y (1) UNA acción ordinaria, nominativa y liberada, del valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$1), a favor del Ingeniero Daniel 

Esteban Coronel Hidalgo. Completando de esta manera las cuatrocientas 

acciones de la cual es su legítimo propietario. Por su parte, los CESIONARIOS, 

señores Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN declara expresamente 

que aceptan la venta de acciones hecha a su favor que representa el sesenta y 

nueve coma cinco por ciento (69,5%) del capital social de la compañía 

"FRIVALCAP CIA: LTDA., el Ingeniero DANIEL ESTEBAN CORONEL HIDALGO, 

declara expresamente que aceptan la cesión de la acción hecha a su favor que es 

representativa del (0,05%) del capital social de la compañía FRIVALCAP CIA. 

LTDA., conforme los acápites que anteceden, y en tal virtud, Se deja 

expresamente establecido que desde la suscripción del presente contrato de 

cesión de acciones los CESIONARIOS, podrán tomar la administración de la 

empresa y designar de acuerdo a Ley de Compañías sus representantes legales.



CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- Los CEDENTES y los CESIONARIOS declaran 

de manera libre, voluntaria y de consuno, que han fijado como justo precio por la 

cesión y transferencia del SETENTA POR CIENTO de las acciones que son 

representativas del capital social de la compañía FRIVALCAP CIA. LTDA., el valor 

total de MIL CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 1400.00), que los CEDENTES declaran tenerlos recibidos de 

los CESIONARIOS en su totalidad y en moneda de curso legal, sin lugar a ulterior 

reclamo que formulan por ningún concepto. Por el presente instrumento público, 

los suscritos vendedores declaran que tienen a bien RENUNCIAR a favor de los 

suscritos cesionarios a TODOS LOS BENEFICIOS QUÉ CONFIERE LA ACCION 

DE LESION ENORME, determinados en el Articulo Mil Ochocientos Veinte y Ocho 

y siguientes del Código Civil. Por estimar dicho precio justo y necesario. | . 

CLAUSULA QUINTA: SANEAMIENTO.- Los cedentes declaran, exprese, y So 

conjuntamente que a las acciones y activos de la compañía FRIVALCAR, * ANO 
A 

soportan gravámenes, prohibiciones de enajenar de ninguna náturaleza., AN 

obstante lo cual, se comprometen solidariamente a transferir las acdones y activos 

de la empresa libre de cualquier tipo de gravamen. 

CLAUSULA SEXTA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes contratantes" 

en especial los cesionarios declaran expresamente que aceptan la venta de 

acciones hecha a su favor conforme los acápites que anteceden, y en tal virtud, Se 

- deja expresamente establecido la adquisición que reciben la haceh para si y los 

suyos con dinero de su propiedad y autorizan a que por ellos mismos o interpuesta 

" persona se haga la inscripción en la Superintendencia de Compañías, Además de 

la presente compraventa de las acciones de la compañía FRIVALCAP, deberá 

tomarse nota al margen de la Escritura de Constitución de la compañía en 

escritura pública otorgada por el Notaria Publica Segunda del cantón Santa Rosa, 

a cargo del Dr. José Félix García Dávila el 10 de Septiembre del 2010, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa el 27 de Septiembre del 2010. 

CLÁUSULA SEPTIMA.- RATIFICACION.- Las Partes se ratifican expresa e 
irrevocablemente en todas y cada una de las cláusulas de este Contrato, sin 

reserva ni modificación alguna, y para constancia de lo cual, firman en cuatro 

ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de Machala, a los 25* días del mes 

de Febrero del año 2013. Usted señor Notario se serviráyagregar las demás 

cláusulas de rigor y estilo para la validez del presente /Ingtrumento Público. 

Firmado Abogado Tito Jovany -2009-5. Foro de 

Abogados de El Oro. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA FRIVALCAP CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Santa Rosa, a los 22 días del mes de Febrero del dos mil trece, a 

las quince horas, se reúnen en el local social de la Compañía, ubicado en la Vía 

Panamericana a 100 metros de la y de Jumón; de esta ciudad de Santa Rosa, 

Provincia de El Oro, los Accionistas de la Compañía Frivalcap Cía. Ltda. Señores: 

-4.- Rommel Euvin Coronel Miñan, propietario de seiscientas acciones de un dólar 

cada una 2.- Biron Vicente Tinoco Blacio propietario de seiscientas acciones de un 

dólar cada una 3.- Manuel de Jesús Valdiviezo Méndez, propietario de 

cuatrocientas acciones, de un dólar cada una, 4.- Ilbo Rafael Valdiviezo Méndez 

propietario de cuatrocientas acciones de un dólar cada una, quienes representan 

el ciento por ciento del capital social de la Compañía, deciden por unanimidad, 

amparados en la Ley de Compañías, constituirse en Junta Universal de 

Accionistas, bajo la Presidencia del Ingeniero Rommel Euvin Corone-Miñan y E o9 

actuando como secretario ad-hoc el señor Manuel de Jesus Valdiviezo Méndez. El 5 Q 

Presidente dispone se tome lista de los asistentes, con la congtanciá della U5 Ca: 

presencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado de la/ compañia SS 5 á 1 

constata que han concurrido todos los accionistas, según consta/de la lista qué da 

forma parte del expediente del Acta de esta Junta Universal de Accionistas. Acto E 
No 

seguido el Presidente de la Sesión ordena se dé lectura del Orden del Bía, el ¿80 a 

mismo que es aprobado por unanimidad y por lo que se pasa a tratar y resolver [037 3 

siguientes puntos: 

1. AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DEL SETENTA POR 

CIENTO DEL PAQUETE ACCIONARIO DE LA COMPAÑÍA FRIVALCAP 

CIA. LTDA ES DECIR MIL CUATROCIENTAS ACCIONNES. MIL 

TRECIENTAS NOVENTA Y NUEVE ACCIONNES DE UN DQLAR CADA 

UNA A FAVOR DEL INGENIERO ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN. Y 

UNA ACCION DE UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DEL INGENIERO 

DANIEL ESTEBAN CORONEL MIÑAN. 

  

2. AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA 

QUE LEGALICE LOS ACTOS RESUELTOS EN LA PRESENTE JUNTA. 

Para tratar el PRIMER punto del Orden del Día el accionista Manuel de Jesús 

Valdiviezo Méndez, toma la palabra y pone a disposición de los accionistas 

presentes en la junta las cuatrocientas acciones de su propiedad. Seguidamente 

toma la palabra el señor Biron Vicente Tinoco Blacio y pone a disposición de los 

accionistas presentes en la junta las seiscientas acciones de su propiedad. El 

- señor Ilbo Rafael Valdiviezo Mendez, toma la palabra y de igual manera pone a 

disposición de los accionistas presentes en la junta las cuatrocientas acciones de



  

su propiedad. Acto seguido el Ingeniero Rommel Euvin Coronel Miñan toma la 

palabra y manifiesta su voluntad de adquirir las cuatrocientas acciones propiedad 

del señor Manuel de Jesús Valdiviezo Méndez de un dólar cada una, así como 

también las seiscientas acciones propiedad del señor Biron Vicente Tinoco Blacio- 

de un dólar cada una y además desea adquirir trescientas noventa y nueve 

acciones de un dólar cada una del señor Ibo Rafael Valdiviezo Méndez, quedando 

una acción de un dólar libre. La cual autorizan ceder y transferir a favor del 

Ingeniero Daniel Esteban Coronel Hidalgo, quien manifiesta su voluntad de 

adquirir la acción de un dólar propiedad del señor lbo Rafael Valdiviezo Méndez. 

La propuesta es elevada a moción y luego de las deliberaciones del caso queda 

aprobada por todos los accionistas presentes. 

Finalmente, se pasa a tratar el SEGUNDO y último punto del orden del día 

relacionado con la autorización para que el representante legal de la compañía 

realice todos los trámites necesarios para cumplir con lo resuelto por la Junta 

- Universal de Accionistas, luego de las deliberaciones pertinentes, los accionistas 
asistentes que representan el 100% del capital social de la Compañía autorizan al 

Gerente General para que de cumplimiento a las resoluciones tomadas en esta 

Junta. 

  

Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la Junta, estableciéndose un 

receso de treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la Junta y siendo 

las diecisiete horas del día veintidós de Febrero del 2013, se procede a dar lectura 
al acta, la misma que es aprobada sin modificaciones por los asistentes. 
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